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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

Décima Sesión de la Cámara de Diputados, 
en la reunión ordinaria del Congreso Na
cionol, en su Octavo Periodo constitucio
nal, celebrada en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, a las once y veinte mi· 
nulos de la maftana del dla miércoles cua· 
tro de junio de mil novecientos cincuenta 
y ocho. 
Preside el diputado Montenegro, asistido 

de los diputados Castillo (Salvador) y Casti· 
llo Alvarado, como primero y segundo secre· 
tarlo, respectivamente. 

Concurren, además, lós diputados siguien· 
tes: Munguia Novoa, Cerna Baca, Sánchez, 
lrfas, Zepeda Alaniz, Halsall, Santamarla, 
flores Huerta, Salinas, Buitrago, Oonzález, 
lcaza Tijerino, Collado Arce, Pinell, Sevilla 
Sacasa, Navarro, Cerna Salgado, Sandoval, 
Alvarado, Carrión, Rizo Oadea, Morales Ma· 
renco, Conrado Vado, Medina, Alvarez Co· 
rrales, fernandez y Valle Quintero. 

1.-EI Presidente declara abierta la sesión; 
2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo· 

dificación alguna; el acta de la sesión ante· 
rior. . 

3.-EI diputado Pinell hace U!O de la pa· 
labra para anunciar a la Cámara que a su 

·-~· 

lado se encuentra el diputado don Ramón 
Ca~tellón Oonzález, Suplente del diputado 
Héctor Mairena, a .cuyas instancias fue lla· 
mado para ser Incorporado en la Cámara. 
La Presidencia inmediatamente asl lo declara. 

4.-EI dipulado Collado Arce pide a la 
Cámara un minuto de silencio, de ple, en 
homenaje a la memoria del desaparecido Dr. 
Salvador Mendieta, patricio nacional y ex
celso ciudadano que dedicó toda su vida en 
mantener los anhelos de la unión de Centro 
América. Cerna Salgado lo secunda en los 
mismos propósitos, exaltando ·con frases en
comiásticas los méritos del ilustre fallecido, 
que fue un apóstol de la Unión Centro Ame
ricana, agregando por vfa de información 
que en las galerfas de la Cámara se encon· 
traba el seftor Miguel Angel Meneses, tam
bién ferviente unionista, que estaba animado 
de los mejores propósitos de donar el terre· 
no que fllera necsario para construir 1a e Pla
za Mendieta• que en su centro colocarla, 
también por su cuenta, el busto del persona
je en cuestión. La Cámara puesta de pie, 
cumple con la moción hecha por el diputado 
Collado Arce. 

5.-Cuando el diputado Collado Arce 
nuevamente hizo uso de la palabra para re 
ferirse a lo publicado por e La Prensa• de un 
escrito introducido a la Cámara por tres tra 
bajadores de San juan del Sur, que se mues 
tran inconformes por un fallo del Tribuna 
Superior del Trabajo por preslaciones socia 
les y pedla se le diese lectura, al mismo 
tiempo el diputado Presidente pasaba, 11ara 
su leclura, al diputadó Secrolario Castillo 
(Salvador) el pliego que conlenla la petición, 
que una vez leida dió lugar a un pequefto 
debate, únicamente interrumpido momentá 
neamente por la presencia del Honorable 
Senado que fuera invitado para formar Con 
greso Pleno por una Comisión integrada 
por los diputados don Juan Cerna, don Re 
migio Sánchez y doctor juan Mungufa' No 
voa. Todavla antes de penetrar al recinto 
los Honorables Senadores los diputados 
Sandoval y Collado Arce se pronunciaron 
en favor de lo que pedlan los trabajadores 
por considerarlo juslo aunque, por su escasa 
preparación talvez no lo hayan hecho en un 
todo ajuslado ai espfritu de la ley. 

6.-Se leen y pasan a Comisión los si 
guientes prdyectos de Transferencia de par 
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ti das en el actual Presupueslo General de 1 el litro .de este articulo serta vendido a no· 
Ingresos y Egresos vigente: · venta centavos en los puestos que al efecto 
a )-En el Ramo de Hacienda, hasta por un se pondrlan, mandándose, en caso contrario, 

millón cien mil córdobas; un proyecto de ley a la Cámara tendiente a 
b )-En el Ramo de Fomento, hasta por . . . tomar medidas fuertes contra Jos producto· 

<J 140,641.18; res de leche o los que manejan Ja Pasteuri· 
c )-En el mi~mo Ramo de Fomento, por zadora. Terminó haciendo formal moción 

<J 2, 182,80; para que, por medio del Ministerio de Eco· 
d )-En Tesorerta General por 1J 4,000.00; nomla, se pregunte al Excmo. Sr. Presidente 
e )-Educación Pública por 1J 269.138; si va a enviar a Ja Cámara el proyecto de li· 
f )-En el Ramo de Gobernación, por . . . . . bre venta de leche no pasteurizada, ofrecido 

1J 24,000.00. . a Ja Junta Pro· Abaratamiento de Leche, en el 
7.-Se suspende Ja sesión para integrar caso que la Companla Nacional de Produc· 

Congreso Pleno, reanudándose ésta a Ja una to~es de Leche !1º cu~pliera con su ofrecí· 
de la tarde en que se siguió discutiendo el miento de rlba1ar el litro . d~ leche a O: !15. 
asunto de Jos trabajadores de San juan del La Cámara acoge por unan!m1dad Ja moción. 
Sur. Sevilla Sacasa dice que él siente gran .!1:-Se da lec!ura a un dictamen de la Co· 
simpatla por ta clase laborante· pero en el mmón de Hacienda sobre un proyecto de 
caso actual no Je parecfa proced~nte la forma ley para que se autorice al Pod.er Ejecu~ivo 
en que se presenta, ya que habrla que remi· hacer transferencias en et Ram~ de t:tacie~· 
tlrse a otro articulo de la Constitución pues da, hasta por la suma de. un millón cien mil 
el 153 en que se apoyaba la petición ni si· córdobas. Aprobado el d1ctam~n se aprueba 
quiera hacia alusión a los funcionarios del el proyecto en lo general, lo mismo que por 
Tribunal Superior del Trabajo. Terminó su a~lfculo. L_uego se disc~te y aprueba la mo
alocución proponiendo un proyeclo de Reso· c1ón del diputado Cashllo Alvarado para 
lución que tiende a dar a Ja solicitud de Jos que se le dispense al proyecto todos Jos de· 
quejosos el trámite conespondlente cuando más trámites reglamenta'rios. Igual tramita· 
sea formulada de acuerdo con la ley. Toma· clón s!1fren los siguientes proyectos de trans· 
da en consideración Ja moción del diputado ferenc1as: a) Por <J 2,182.80 en el Ramo de 
Sevilla Sacasa se discute. El diputado !caza Fomen10; b) Por 1J 140.000.00 en el mismo 
Tijerino hablando en términos puramente ju· Ramo de .Fomento; c) Por <J 24,000.00 en 
rldicos, donde no cabe cuestión polltlca al· Gobernación; b) Por 1J 4 000.00 en el Ramo 
guna, dijo que ese escrito no era de acusa· de Tesorerla General; e) P?r .'f 26!1.138.00 
ción; que más bien parecfa un recurso de en el Ramo de Educación Pubhca.-Hac1en· 
responsabilidad que debla interponerse ante da Por <J 1.100.000 OO. 
Ja Corte Suprema de Justicia porque la Cons· 10.-Se leyó el dictamen de la Excma. 
titución rio hace alusión al Tribunal Superior Corte Suprema de justicia sobre el proyecto 
del Trabajo o, si se quiere, debe dirigirse al de ley inlroducldo a la consideración de Ja 
Presidente de Ja ~~pública, alto funcionario Climara por el diputado doctor Juan Mun· 
que a su vez se dmglrla a la Corte Suprema. gula Novoa tendiente a establecer ta cuanlfa 
Finalizó diciendo que a la Climara no le j sobre que deben conocer los juei:es Loca· 
c~mpete to.mar carlas en ese as~nto. ~ego· les. El distamen es pasado a la Comisión 
c11ado _el d11;1utado Zepeda Alamz manifestó 

1 
de Ja Cámara, la cual fue excitada por Ja 

su satisfacción al ver_ cómo diputados del Mesa l..>irectiva a fin de que lo más pronlo 
ambas tendencias pollllcas trataban, fuera de posible rinda dictamen. . 
todo resquemor polltico, de resolver la cues· 
tión plan1eada desde un punto de vista jurl· 11.-Se leyó u~a. nota enviada por el Ho· 
dico que daba esperanza de que en Ja C•· norable Senor M1ms~ro de F~ment~, por la 
mara en un futuro no muy lejano todo se cual somete al estudio y cons1derac1ón de la 
tratarla con cordura y patriotismo. También Cámara un proyecto de. ley que lleva por 
elogió la actitud de Jos representantes de Ja mira r~for!"ar y hacer adiciones a la Ley de 
clase laboral por Ja forma en que hablan de· l!rbamzac1ones. El proyect9 pasó a Com1· 
fendido los intereses de los trabajadores, sión. · 
concluyendo su diserlación por apoyar Ja 12.-Pasó a Comisión, una vez leida Ja · 
moción del diputado SeviHa Sacasa, que. a nota de remisión, la Memoria de Relaciones 
su juicio, solucionaba el asunto en discusión. Exteriores del ano 1!152. • 
Después de declarada suficientemente discu· 13.-EI Presidente Montenegro cita para 
lida I~ moción, Ja Cámara la acoge por una· el miércoles dieciocho de junio a la hora re· 
nimidad. glamentaria y levanta la sesión. . 

8.-EI diputado Collado Arce se refiere al 
asunto de la leche que hace más o menos 
un ano fue objeto de debate en la C•mara, 

Aurelio M011teiugro 
· Presidente 

llegándose hasta donde el Presidente de la Salvador Castillo /esús Castillo A/varado 
República, de donde salió una promesa que Secretarlo Secretarlo 

' ' i 
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PODER EJECUTIVO 40.-Heclor Bermúdez 
----------------141.-Serglo Calderón M. 

Educ1clón Públlo1 

Becas 
No. 558 

El Presidenle de la República, 
Acuerda: 

to.- Conceder, Becas Internas y Semin· 
ternas en el lnstitulo Nacional juan José Ro
drlguez, que lunciona en la ciudad de jino· 
tepe, a lavor de los alumnos que se detallan 
a continuación, incluyendo en esle beneficio 
a miembro del Personal Adminislrativo del 
mismo Cenlro, debiendo pagarse a razón 
de cuatro córdobas (IJ4.00) diarios la alimen· 
taclón de cada alumno interno y miembro 
del Personal Administrativo, enlendiéndose 
que se pagará por cada alumno Seminlerno 
la cantidad de dos córdobas (IJ2.00) diarios 
por un tiempo de alimenlación y dos refres· 
c:os. 

Personal Administrativo 
1.-Manuel Mendiela Portocarrero 
2.-Guillermo Medina Sierra 
3.-Daniel Vanegas Caslillo 
4.-Juan Jiménez Prado 
5.-Roberto Ruiz Paiz 
6.-Emilio Pérez Hernández 

Alumnos Internos 
7.-josé Aráuz Sándigo 
8.-Alburn G. Brook 
9. -Félix Conlreras Pérez 

10.-"Alfooso Corlés V. 
11.-Luis Oómes L. 
12.-Luis E. Parrales G. 
13.-Edgar jeréz Tapia 
15.--fernando Roa S. 
15.-Ronaldo Rodrfguez G. 
17.-José E. Rodrfguez M. 
18.-Luis O. Rodrfguez M. 
19.-Adonis Sosa Roa 
20.-Humberto Salgado M. 
21.-Uriel Tercero O. 
22.-José Tinoco R. 
23.-Edwln Valdez Muftoz 
24.-Paúl Vflchez Tercero 
25.-Demelrio Delgado 
26.-0scar A. Sánchez 
27.-Hernán Cortés 
28.-Luis f. Campos 
29.-lairo Guillén P. 
30.-Zacarfas Hernández R. 
31.-jorge Quanl Ruiz 
l2.-Mario Lanuza M., 
33 -Amilcalr Meléndez A. 
34.-0rlando Mendoza R. 
35.-Eduardo Núnez H. 
36.-josé Portillo 1-
37.-0rlando Vázquez Y. 
38.-Manuel Villavicencio A. 
39.-SalYldQr OelsftdQ E., 

42.-Ramón Cruz E. 

~: fe~:nG~ª)~r:~rn ~/ ó"~ SUl>ffitt 
45. -José Ouldo Jirón .:!' _, ~ '-. ~ 
46.-Alberlo Malos P. /!! , ~ ' 
47.-Hector Medal Jirón ' ~ l ,I • ¡! 
48.-0ilberto Sequeira Ruiz ~ s. 7 ~ 
49.-Roger Sandino A. 9-cl. •.-.,_ , 
50.-Edgard Rivera Ericarda ~ " 
51.-Enrique Villagra Morales 
52,..:;.Ariel Castro 
53.-Ernesto Brenes C. 
54.-Manuel Espinosa Enriqun: 
55.-fernando Ortez Orlez 
56.-jaime Ortez Amador 
57.-Roberto Erlquez M. 
58.-Ernesto Rodrlguez Lanuza 
59. -francisco Rodrlguez Chávez 
M.-felipe Salgado Manlilla 
61.-Antonlo Sobalvarro Sluberl 
62.-Vlcente f. Rizo Mendleta 
63.-josé A. Pordonero Oarcla 
64.-josé filemón Allaro Tercero 
65.-Marlo Castillo Caldera 
66.-Armando Cortéz Leiva 
67.-Marcos Umanzor Lupiac 

Seminternos 
1.-Alcides Munoz G. 
2-Teresa Cruz Chávez 
l.-Guillermo Cruz Sádchez 
4.-Julio H. flores Baltodano 

• 

2o.-EI presente Acuerdo surte eleclos de 
Ley, desde el uno de Mayo para el Personal 
Administrativo y a partir del uno de jnnio 
para el alumnado, imputándose la erogación 
a la Partida: 0806-0303, del Presupuesto 
General de Gastos vigenle. 

Comunlquese.-Casa Presidencial. --Ma· 
nagua, D.N., 2 de junio de 1958.-LUIS A. 
SOMOZA D.- El Ministro de Educación, 
Pública, René Schick, 

Pensi6n en D61ares 
No. 534 

cEI Presidente de la República 
Acuerda: 

to.-Cancelar la pensión de ochenta dó
lares (U. S. $80.00) mensuales, concedida 
por Acuerdo No. 79 de 6 de Agosto del ano 
recién pasado, a favor del joven Aurelio 
Montenegro Caslillo, quien seguia estudios 
en los Eslados Unidos de Norle América. 

20. -Conceder pensión de ochenta dó la
res (U.S. $80.00) mensuales a favor del jo
ven Mario José Montenegro Castillo, quien 
sigue estudios en los Estados Unidos de 
Norte América. 

3o.-El presente Acuerdo surtirá efectos 
de Ley, a partir del uno de Junio próximo, 
Imputándose 11 ero~a~I~!! • la Partida;, , , , , 

~ 
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0801-0007-9407 (1708-Becas), del Presu· 
puesto General de Gastos vigente. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 21 de Mayo de 1958.- LU S 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

Ingeniero Civil 
No. 535 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller Salvador López Solórza· 
no, natural de Managua, República de Nica· 
ragua, solicita se le extienda el Titulo de In· 
geniero Civil, en virtud de presentar el co
rrespondiente Diploma librado por la Uni· 
versidad Nacional de Nicaragua, a los vein· 
tiún dlis del mes de Mayo de mil novecien· 
tos cincuenta y ocho, 

Acuerda: 
Exliéndase al mencionado Bachiller Salva· 

dor López Solórzano, el Titulo de Ingeniero 
Civil, para que goce de todos los derechos 
y prertogalivas que IH Leyes le otorgan. 

Comunlquese.-Casa Presidenclal.-M1· 
nagua D. N., 22 de Mayo. de 1958.- LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick, 

Maestra de Educación 
No. 532 

El Presidente de la Repúblic1, 
Por Cuanto: 

I 

La senorita Maria del Socorro Sandoval 
Pereira, ha cursado y aprobado hs materias 
del Vigentr Plan de Estudios de las Escuelas 
Normales;y sufrido el examen General corres
pondiente, 

Por Tanto: 

Dado Juzgado Loc1l.-Acoy1p1 1 veintiuno Julio 
mll novecleato1 cincaebtlocbo.-L A. Ouliérrez M., 
Secretarlo. 

3 3 

N9 16325-B/U N9 599904 - 4 6 32 
Diez y media de la m1i\1n1 siete Ago1to e1te afto, 

veaderise ea remite y al m1rtfllo y al mtjor po1tor 
ciento cincuenta litros aguardiente blanco, cincuen· 
ta erados. 

Ejecuta: . Cella Pérez fon1ec1 a Rebeca Cerra&o 
de So11. 

Dado juzgado Civil Oishllo.-león, dieciocho 
julio mtl novccfento1 ctncuentlocho.-R. Osear 
S1nlo1, Secretarlo. 

33 

N9 16350-B/U N9 599816-4 6.64 
A 111 once de la m1fl1n1 del 1ei1 de A201to próxl· 

mo entrante, 1e venderá en 1ub11ta y al martillo, 
un lole de 1lh1j11, por •jecnclóa de )01ef1 (Chepl
ta) CortE1 C. contra Gustavo Adolfo E1plnu11. 

juzgado Civil de Dltlrlto.-león, dl•cl•lete de 
julio de mil nnvecl•ntos clncuenla y ocho -R. 
O.car SantOI, Srlo. 

3 3· 

N9 16340-B/U No 597914-4 6.40 
Once manan1 once Agosto entrante, se venderi 

al martillo 101 1hrulente1 btene1 muebles: una mi
quina de zapaterfa •Stn1er•, treinta pare1 hormas 
varón, 1e1enta paret horm11 mujer. · 

Ejecuci6n entre Erae1to Alg1b1 ArnHto contra 
Joté Palldlno Torreo. 

B11e de ej•cuclón: Ochocientos Ochenta y <;.ta
co C6rdob11. 

Oyente po1tura1 ltgale1. 
juzgado Civil Dl1lrlto.-M111y1, dl•cl1eis julio 

mil novectento1 clncuentiocho.-juan Román Ro-
bleto, Srlo. 3 3 

Np 16371-B/U N9 6185t3-4 8.00 
Once de 11 m1i\1na del siete de Agosto del ano 

en curlO, venderite al martillo: Refrigerador Blan
co, • lnternation1I Harvetter•, con cuatro cajllla11 P•· 
fa hielo. cinco dep611to1 y cfreezer• 1 modelo 0-93, 
terle núm'ro 0011509. 

Ejtcuclón de •C1mlone1 y M1quin1rla, S A.• con· 
tri Hortencla Bermúdez L1cayo, en el local de este 
juzgado. · · 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Dl1trlt~. de 
Man12ua1 a 111 diez de 11 maftana del velntltre1 de 
Julio de mil novectento1 cincuenta y ocho -O. Ca• 
rra1quilla.-Alberto C1nale1 C., Srlo. 3 2 

Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 
cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de senoritas, de la ciudad de jinole· 
pe, Departamento de Carazo, a los veintitrés 
dlas del mes de Febrero de mil novecientos • N9 16369-B/U N9 618511-4 7.00 
cincuenta Y ocho, para que goce de los de· Cuatro lardeclncnA~o1toeale1fto1ub11tor11eeste 
rechos y prerrogativas que le conceden las Juzgado linea urbana Barrio Altagracla u11 ciudad, 
Leyes y Reglamentos del Ramo. aolor doc~ var11 frente por lrelntldoa Hrll velntl~-

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· na cente11m11 fondo, limitado: Norte, Antonio Tl¡e-
rlno M; Sur, predio 01vin1 Pa1tor1; Oriente, Juana 

nagua, D.N., 16 de Ma_yo de 1958 -Ll!IS froncl1c1 Marllnez: Poniente, felipe C.atro. 
A. SOMOZI\ D.-EI Ministro de Educación 1 Ejecución: Angélica de Vega coatra Luis Moi1é1 
Pública, Pedro J. Quintanilla. E1plno11. 

811e 1ub1st1: Cinco mil noveclento1 c6rdoba1. 

SECCION JUDICIAL 1 
Juzgado Segundo Civil del Dl1trllo.-M1nagu1, 

velntldo1 Julio de mil nov'eclentot clncuentiocho.---===-------------- franco. H Borgen.-Joaé Alej Salina• O, Srio. 
REMATES 

N9 16354 - 8/U N9 588559-IJ 6 50 
Tre1 tarde trelntiuno corriente me11 1ub11t1rúe 

ute Juzgado filie• El Coruzal ••ta jurladlcclón, 
compuesta 1etentido1 hectárea• 1uperflcie, e1t01 lin
dero•: oriente, poniente, norte, tierr11 munlcip1-
le1; 1ur, Qulmlchapa. 

Ejecución suma de Córdob11, Ruflno Alvarado 
Aguirre contra Mónlco Alv1rado. 

B11e 1ub11l1: Trea Mil Córdob ... 
07en1e po1tur11 leg1le1, . . . 

3 2 

N9 16365-B/U N9 597370-4 6.60 
Diez maftana Jueves treintluno corrleate1 1uba1la_

ra1e Local Juz11do finca rú1tlca 11tuada juri1diccl6n 
La Concepción, limitada: Oriente, fil1delfo Calero¡ 
Poniente, Heredero• Juan Cerd1; Norte. Heredero• 
Lino Heraáadez¡ Sur, Ju1aa Reye1 y otrot. 

Vendeae •jecuclón Relnaldo Orte¡a Baltodano a 
francl1ca Mor1ga. 

B11e: nuevé mil córdobu, 
07en1e posturaoo, · 
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Juzgado Civil Ohtrllo.-Maoatepe, diecinueve de 
Jallo mil novecientos clncutntlocho,-Ralmundo Ta
pia Moncada.-Carioa B. Rulz O., Srlo. 

3 2 

N9 16352-B/U N9 551099-· 7.68 
Once mai\aaa cinco AKo•to corriente ano, 1ub11-

t1rue mejor postor predio urbano ubicado Cantón 
Occidental e1ta ciudad, de treinta y nueve varas 
norte a 1ur por treinta vara1 oriente a poniente, li
mitado: oriente, 1uceaore1 Teodoro Hernindez 
Pavón¡ poniente v 1ur, callea públicas; norte, suce· 
1ort1 Jo1i Maria Oonzález, coa ca11 tejas, p1rede1 
t1bl11, sin l1drillo. · 

Base: Siete Mil Cuatrocientos Culrenta Córdoba1. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado Juzg1do Di1trito.-Dlrlamb1, veintiuno de 

Julio mil noveclentot ciacuent1 y ocho.-Anto. 
l!chaverrt M.-f. Rizo Vá1quez, Srio. 3 1 

rl1dlccl6n de Mal1c1toy1, dentro de e1to1 linderos: 
oriente y norte, r(o Mal1c1toy1¡ poniente, c1miao 
público; 1ur1 terreno de jo1i Angel Muñoz. 

·Quien créase con derecho, opóngase término ley. 
Juzgado Civil de Dl1trllo.-Oranad1, once de fe· 

brero de mil noveclento1 cincuenta y ocho.-fd
mundo M1tu1 M., Srta. 

3 2 

N9 16172-B/U N9 606920-· 6.40 
Juana Oarcfa Motln1, 101icita TUulo Supletorio 

finca rústica llamad1 San Francl1co1 cuarentiochB 
manzanas extensión, cultivad•, cacao, chagülte, en 
El Coral de e•t• jurisdicción, linderos: norte, sur, 
oriente y poniente, con Francisco Ouerr•. 

Quien tenga derecho, opónga1e. 
C. Vega Pa1quler.-Salv1dor1 Malina. 
Ea conforme.-S1n Carlos, veinticuatro Junio mil 

noveciento1 ctncuentlocho.-Salvadora Molina A.1 

Srla. 
N9 t6378- B/U N9 585946-· 7.32 3 2 

Trc1 larde cinco Ago1to1 1fto en curio, rematará-
•• loc1l elle Juzgado, cerramiento como cu1tro N9 16174-B/U N9 608922-<S 800 
manzanas, ubicado paraje L11 Cuya1, aitio l!I Roia· Rafaela Pérez Morale1, solicita Titulo Supletorio 
rlo, jurt1dlcclón Pueblo Nuevo, cercado 1lambre y linea rú1tic1 llamada fl Moro 1it11ada Palo de Ar
ptnuel11, contiene huertas sembrar ccre1lc1, lindan- quito esta jurladicción, de cuarcntiocho manz1n11 
te: Oriente. Télemaco Bu1tamante; Occldente1 caml· extentlóo, contiene chagüite, cacao, café y casa pa, 
no real d,e Somoto a Llmay, Sebaatiin MarUnez¡ li~a dentro c1to1 linderoe: norte, S1nti120 Morillo¡ 
Norte, M'xlmo Merlo y Sur, P1blo Merlo. aur. Silvestre Telica, juan Prado y Rafael Borge; 

Ejecución Carmen Zelaya de Merlo contra Jo1i poniente, Blanca de zel1y1 
Julián Merlo Martrnez. Quien tenga derecho, opóngase. 

Bate Doclento1 C6rdob111-0yen1e po1tur11. Dado Juzgado Oi1trlto.-San Carlo1, vetntido1 
juzgado Local-E1tell, diez y oela de julio de mil Abril mil noveclentoo clncuentiocho.-C. Vega P11-

novecienlO!I cincuenta y ocho.-Ouillermo Sotoma.. quler.-S. Malina, Sria. 
yor o .• Srlo. 3 1 Ea conforme.-San C1rlo1, siete de Mayo de mil 
--------------------· 1 novectento1 clncueattocho. - Salvadora Malina A .• 

Srta. TITULOS SUPLl!TORIOS 
Np 16193-B/U Np 558V03-· 6 32 

Oabrlela Ortlz, aoliclla Titulo Supletorio oolar en 
barrio Caridad esta villa, lindante: oriente, solar 
francisca f1coto; occidente, el de Lorento Malina¡ 
norte, el de Ce1lllo Puente•, calle en medio; sur, 
Antonio Rivera y 1uce1ore1 Máximo Dávi11. 

Opónganse término ley. 
Juzgado Local.-La Trinidad, doo de julio de mil 

novecientoi cincuenta y ocho.-Llno Meza R.-
O. T orrez O., Sri o. 3 2 

N9 16192-B/U N9 598933-" 5.76 
Antonio Rloa, ooliclta Titulo Supletorio finca rús· 

tlca terreno propio, jurl&dlcclón hacienda •San Ja
. cinto~ este Departamento, Undante finca: oriente, 
Cleto Mendoz1; poniente, Nlcaaor Mayorra; norte, 
Jo1ef• Chavarrra; sur, Pedro Martrnez. 

lntere11do1 opóng1n1e. 
juzgado Civil Dl1trlto.-Le6n, uno Julio mil oo

vecienloo clncuenllocbo.-j. R. Saborfo f.., Srlo. 
3 2 

N9 16191-B/U N9 585727-· 6.88 
Carmela Arce López. e1t1 domicilio, pre1ent61e 

e1te Juzgado oollcltando Tliulo Supletorio solar ubl 
cado barrio Calvario eata ciudad, terreno munici
pal, contiene ca1a habitación, lo estima Quinientos 
Córdoba•, llnd1: oriente, Mercedes f"i¡ueroa¡ oc
cidente, 1uce1ión francl1co flores; norte, 1uce1ión 
Francl1co Toruilo. calle enmedlo; y 1ur, Felipe 
ParrillL 

Opón¡¡ue término legal. 
Dado Juzgado Civil Di1lrlto.-1!1tell, nueve ma· 

llana velnlicinco Junio mil noveclento1 cincuenta y 
ocho -O. Oullérrez.-Callxto Outiérrez B., Srio. 

3 2 

N9 16190-B/U N9 6089311-" 3.44 
N9 536722-· 3.44 

José Angel León, 1ollclla para él y oua bermanao 
Marcelina León y Mar¡¡arlla Jaime, •Titulo Supleto
rio de un lote de cincuepla 7 doo maazan11 ea ja· 

3 2 

N9 16220 -B/U N9 493842-· 6 50 
lubet Hemindez Cruz, 10Uclta Titulo Supletorio 

1olar cantón El Calvario cata ciudad, mide y linda: 
oriente y poniente, cuarenti1tete varas cada lado, 
con Erne1tlna Hernández L:ruz y con Juana Estrada¡ 
norte, veinticinco var11, Arroyo; 1ur, veinticuatro 
vara1 y media, Qdinla Catalina. 

1!1timalo: Doaclentoo Córdob11. 
Oyen1e opo1lctone1. 
Dado jnz¡¡ado Local Civll.-Nand1ime, cuatro de 

julio de mll aovecientoo clncuenllocho.-jo1é Ma: 
Ca1tlilo N., Srlo. 

3 2 

N9 16250-BrU N9 608972-· 7 60 
Leocadio Ve1c11 ferrufino1 solicita Tltulo Suple ... 

torio de cinco manzanas y un cuarto de manzana, 
desmembración sitio de Mota1tepe¡ terreno propio, 
situado aigufente1 linderos: norte, Pablo Soll11 

ciento veinticinco v1ra1; sur, Dr. Samuel Santo11 

ciento veinticinco varas; occldent,, Leocadio Ye1-
ca1, cu1troclento1 veintinueve varas¡ oriente, Ran .... 
cho Grande, 1uce1ión An11talio Somoza, cuatro
elent11 veintinueve v1ra1. 

lnt.ere1ado1 oponerse tirmino legal. 
Dado Juzgado lo. de lo Civil del Di1trito de Ma

na¡u1.-Managua1 ocho de Julio de mn noveciento1 
cincuenta y ocho.-0. Carra1qullla.-Jorge Oarcfa 
A., Srlo. 

32 

N9 16243-B/U N9 599133-$ 6.00 
M1gdalena viuda de Celiz, 1oltctt1 Título Suple

torio c11a y 1olar barrio Z1ragoz1, León, lindante•: 
oriente, Antonia Navarrete; poniente, mediando 
calle, M1rgarita Navarrete; norte, Leonardo Nava· 
rrete¡ 1ur1 Ramiro Roque. 

lntere1ado1 opón¡1n1e. 
Juzgado Civll Diatrlto.-Le6n, uno julio mll no

veclentoa clncuentlocho.-J. R. S1borlo f, Srlo. . . . 3 ,, 
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N9 16242-8/U No 609970-4 5 70 
Lai1a Am1nd1 de SJinchéz, 1oltclt1 Titulo Suple· 

torio finca rú1tic1 en Veracruz trclntlnueve mini.,_ 
n111 limitada: oriente, norte, 1ur, propled1d 1011-
citante; poniente, felfpe Salinall. 

Oponer1e legalmenlt . . 
Secretarla juzgado Clvll Olalrlto.-Rlv11. nueve 

J•llo 11111 neve<ientOI chlcuentloeho.-Mol1éa S. Cole. 
32 

k9 1~254-8/U N9 608973- 4 1.00 
Ma¡dalena Mandoza v. de Ram(rcr, 1ollcll1 Tftu· 

lo Supletorio casa y aolar tata villa, lládante: ofie" · 
te, predio de Mi¡u~I Roj11; occidente, de jorge Pe
lla¡ norte, de Ouillermo Noguera¡ 1dr, predio mu ... 
alcipal, calle en medio. 

Valorado en Cien Córdob11. 
Quien pretenda derecho, op6ng111 legalmente, 
Dado juzgado Local CIYll de Tipltapa, a ocho 

df11 del mea de Julio de mil noveclentot clncuen
tloeho.-Mlguel Angel Ortl1 5.-Aate mi, Manuel 
S. Collado, Srlo. 

E1 coalormc.-Manuel S. Collado, Srlo. 
:l 2 

' -
N9 t6253-B/U N9 608!174-4 7.48 

Juana Rnlz de López, aollclta Título Supletorio 
dt ttn 1ol1r en lambraao, juri1diccló11 de Tipitapa, 
lindante: oriente, predio de Antonio Rodrlguez; 
occidente, de Josefa O.reta v. de Ruia, calle en 
medio¡ norte, de Sofla Rutz, calle en medio; 1ur1 
de Humberto Trejo1 Caldera. 

Valorado en Cien Córdobas. 
Quien prdenda derecho, opóngalo t~rmlao legal. 
Dado juzgado Loeal Civil de Tlpltapa, a 101 diez 

dfa1 del mes de julio de rnil novecientos clncuen
llocho.-Mlguel Angel Ortlz S.-Ante mi, Manuel 
S. Collado, Srlo. 

f1 conforme.-Manuel S. Collado, Srlo. 
3 2 

CONVOCATORIA 
N9 16370-8/U N9 618512-4 7.00 

Con ln1trucclone1 de la Junta Directiva, cito a 101 
Acclonl1t11 de la Compaftfa de SeR'uro1 •La Protec· 
loraa, Sociedad Anónima, para la junta General or
dinaria de Acclonl1ta11 que se realizar' en cita ciu
dad, en 111 Oflctn11 de 11. Comp1ftl1, a 111 diez de 
la maftaaa del dla Domingo diecl1lete de A¡o1to del 
corriente ano. 

Managua, l>.N., velnlldo1 de Julio de 1958. 

Ottavio Sacasa Sarria. 
Secretarlo. 

3 1 

en la demanda Sumaria, que cc.n acción de 
La Cesación de la comunidad del sitio de 
San Sebastián, Jurisdicción de Las Sabanas, 
Oepartamenltl de Madrli, les ha promovido 
el senor Féderlco Ernesto Vallejos Apllcano, 
bajo los apercibimientos de declararlos rt · 
beldes si no lo hacen. De conformidad cott 
el Arto. t:z:i, Pr., Notilfquese la presettle te· 
solución en el Diario Oficial •La Gacela>. 
fijándose Carteles en la Tabla de Avisos 
del juzgado y en lugares públicos.-(!) Oil· 
berto Caldera Raudez. - Juez de Distrito. -
Ma. T. Ponce R. Sria. 

Es conforme. Somolo, Julio cuatro de 
mil novecientos cincuenta y ocho. - Ma. T. 
Ponce R. - Srta. del juzgado de Distrito . 

t 

Sentencias de Uivort'io 

No. 15463-B/U No. 565548 e¡: 0.10 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

León, las nueve y cincuenta minutos de ta 
manana del treinta d: Abril de mil novecien· 
tos cincuentlocho. 

Resulta~ 

Considerando: 
Por Tanto: 

y de conformidad con las disposiciones el· 
ladas y Alrs. 424, 436 Pr. y 90 inco. lo. 
L. O. T., los suscritos Magistrados, dijeron: 
lo.-Se confirma la resolución consultada; 
en consecuencia se declara disuelto por mu· 
tuo consentimiento el vinculo matrimonial 
que los Senores juan Mungufa Estrada y 
Antonia Medina contrajtron en esta ciudad 
el dfa veintiocho de febrero de mil nove· 
cientos cincuenta y uno ante los oficios del 
Senor juez to. Local Civil, matrimonio que 
se encuentra inscrito en el Libro respectivo, 
en el ano indicado, bajo partida número 95 
a folio 243 en tomo 1 del Registro del Estado 
Civil de las Personas de esta ciudad.-20.
Por convenio de las partes se confiere a Don 
juan Mungula Estrada, la guarda, crianza y 

-----.-N-O_T_IF_l_C_A_C_l_O_N_• _____ I educación de los menores Marcial, Cándida 
y Osear y a la Senora Dona Antonia Medi· 

No. 16197 -8/U No. 573644 (J 6.30 na, la guarda, crianza y educación de la me· 
A los comuneros del silio de San Sebas- nor Luz Marina, quedando obligados a ali· 

tián, jurisdicción de Las Sabanas, Departa· mentarlos y educarlos, el Senor Mungufa Es· 
mento de Madriz, se les hace saber la siguien· frada a los tres primeros, y la Senora Medina 
te resolución: •Juzgado· de Distrito. Ramo a la última, todo sin perjuicios de los dere· 
Civil. Somolo, cuatro de Julio de mil nove· chos que las leyes conceden a los hijos legf· 
cientos cuarenta y ocho. Las diez y diez timos respecto a sus padres; queda garantí· 
minutos de la manana. Emplázase a los se· zada la obligación de ambos cónyuges con 
nores; Doctor Manuel Corrales, Sucesión de la fianza solidaria de la Seftora Dona fran· 
Trinidad Ouillén, representados por: Carlos, cisca Estrada de Mungufa. -Jo. - No hay 
José Angel, Alfredo, Ventura (mujer) Luisa y pensiones para los cónyuges por haberlo 
Manuela Ouillén Lainez; Rubia, Clementina ellos convenido asf. Publlquese esta res~ 
y Lucinda Mondragón Ouillén, a la sucesión lución en el Diario Oficial cLa Oacela• e 
de juan Velásquez, representada por juan inscrlbase en el ~egistro de Personas de este 
Bautis~a, Hortencia, Cira y Rosa Maria Ve· Departamento y en el del Estado Civil dé 
lásquez, para que dentro· de quince dlas esta ciudad, anotándose al mara;en de la par· 
Fompar,~can a este juzgado a estar 1 derecho llda d~ matrimonios respectiva, la cual ~ued~ 
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cancelada. llbrese la ejecutoria de ley y 
con testimonio concertado de lo resuelto 
vuelvan los autos 11 juzgado de su proce· 
dencia. Cópiese y Nolilfquese. -- Sobrelf· 
neas-de esta ciudad-Vale-Enmendado
Sobrelineas-Vale-S. Mayorga 0.-Pedro 
Reyes M. -O. Areas Rojas- Raúl Bermúdez 
B. Srio. 

Es conlorrr.e. 1 

No. 15379~ B/U No. 569347 ~ 4.90 
Corte de Apelaciones de Masaya. Sala de 

lo Civil. Masaya, ocho de Mayo de mil no 
vecienlos cincuenta y ocho. Las ocho y 
media de la manana. 

Por Tanlo: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones citadas y los Arios. 424, 436.y 
446 Pr., los suscritos M~gistrados Dijeron: 
Se confirma la sentencia consullada. En 
consecuencia, se declara disuelto el vinculo 
matrimonial contraldo por los senores fredy 
José Outlérrez Buslamante y Nora del Soco
rro Narv4ez Cuadra. La ex-cónyuge queda 
sujeta a la restricción del Art. 112 lnco. 2o. 
C. Anólese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonios respectiva e 11\scrl· 
base en los Registros correspondientes. Có· 
piese, notillquese, publiquese en cLa Oace· 
ta>, Ubrese la Ejecutoria de ley y con testi
monio concertado de lo resuelto, vuelvan los 
autos MI juzgado de su origen. - R. E. fia
llos.-Enrique Pena H.-fan. Tellez Lacallo. 
-0. Ooussen, Srio. 

1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 16258 -B/U No. 608977 <i 5.22 
José Alejandro Matamoros Oarcla, en 

unión de sus hermanos legltimos Justo Pas
tor Malamoros Oarcl1, chofer, sollero; juan 
Bernardino Malamoros Oarcla, enfermero, 
sollero; Laura Isabel Malamoros de Caba
llero, casada, de oficios domésticos; Carme· 
la Matamoros de Sequeira, casada, de ofl· 
cios domésticos; y Mercedes Malamoros de 
Aguilar, casada, de oficios domésticos, to· 
dus mayores y de este domicilio, solicitan· 
se les declare únicos y universales herederos 
de todos los bienes, derechos y acciones 
que dejó su difunla madre dona losefa Oar· 
cla viuda de Matamoros. 

Senalan como bien un predio urbano, so
lar ubicado en la Villa de El Carmen de este 
Departamento, de treinta varas en cuadro, 
lindanle: Orienle, Jusla Pastora de Abarca, 
calle en medio; Poniente, Oenoveva Acuna; 
Norte, Fulgencio Carrión; Sur, solar munici· 
pal, existen dos casas cubiertas de tejas. 

lnleresados opónganse dentro del lérmino 
legal. 

Dado en el juzgado Segundo Ovil del 
Dis•rilo.-Managua, julio diez de mil nove· 

cientos cincuenta y ocho. Las cinco de la 
t1rde.-franc. H. Borgen.-josé Alej. Sall· 
nas, Srio. 1 

N9 16262-Il/U N9 591520-<i3.18 
Domingo Vuela, solicita que se le decla· 

re heredero en unión de sus hermanos Ma· 
ria del Socorro, Alberlo, Isabel y Manuela 
V arela, de todos los bienes, derechos y ac· 
cciones que a su muerle dejó la senora J us· 
ta Pastor• Núnez de Ulloa. 

Opóngase lérmino legal. · 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, diez 

de julio de mil novecientos cincuenliocho. 
-Mariano Sanlamarla D., Srio. 

1 

N9 16251-B/U N9 551889--<i4.06 
Luz Angélica Borge de flores pide, que 

junto con sus hermanos Elvira del Carmen 
Borge de Corlés y Oerardo José Borge Ar· 
gQello, lodos en representación Carmela Ar
gilello de Borge, y Ellsa Santiesteban de Ar· 
giiello, cesionaria doctor Rosendo Argiiello 
Castrlllo, se les de~laró únicos y universales 
herederos de Dona Elvira de jesús Argilello 
de édstrillo. . 

Bienes: Urbana esta ciudad, 19. por 30 
varas, limitada aclualmenle: Oriente, calle; 
Ponienle, Mercedes Arévalo de Román; Nor
te, Horacio Rodrlguez Lugo; Sur, César 
Caslrillo, Carmen Madrigal de fredersdorfl. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

juzgado Dislrito.-jinolepe, nueve julio 
mil novecienlos cincuenta y ocho.-V. Ro· 
m4n-Leónidas Sánchez. 1 

No. 16260-B/U-No. 599203-<i 3.76 
Berta Pelrona Morales Ortega, solicita de· 

cláresela heredera de su padre Pilar Mora
les, unión hermanas: Maria Paulina, Merce
des r-.icolasa y Celeslina Peliona Morales 
Ortega. 

Bienes: A) finca rúslica, veinlidos Man
zanas, lindanle: Oriente, mediando camino, 
Abelardo Pérez; Ponient~. Trinidad Aráuz; 
Norle, mediando camino, Maria Eva Aráuz; 
Sur, Sanliago y Paulina Ojeda; B) Solar, 
una manzana, lindante: Oriente, Dolores Pi· 
neda; Poniente, Socorro Cárcamo; Norte, 
Mercedes Pichardo; Sur, Pablo Marlinez; y 
C) Semovienles, asla, casco y muebles. 

Interesados, opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, seis funlo 

mil noveclenlos cincuenliocho-J. R. Sabo· 
rlo E., Srlo. J 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No. 147 

Por segunda vez, citase y emplázase al 
procesado lsi!lro Marllnez, mayor de edad, 
soltero, jornalero y del domicilio de Pueblo 
Nuevo, de esle Deparlamenlo, para que den· 
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tro del término de quince dlas, comparezca en la persona de Ascenclón Velázquez, quien 
a este juzgado a defenderse de la causa que fué de v~lnliseis lllos de edad, soltero, agri· 
se le sigue por ser autor del delito de lesio- cultor y del domicilio de Teustepe, par1 que 
nes graves, cometido en la peroon1 de Pas- dentro del término de quince dlas comparez· 
tor Merlo Colindres, mayor de edad, casado, c1 a este Despacho, a defenderse en la cau· 
agricultor y del mismo domicilio de Pueblo sa que se le sigue, bajo pena de someter esta 
Nuevo bajo los apercibimientos de someter causa al conocimiento del Honorable Tribu· 
su causa al conocimiento del Tribunal de Ju· nal de jurados y de que las sentencias que 
rados y de causarle las sentencias que se se dicten en su contra surlan los mismos 
dicten, los mismos efectos que si estuviere efectos como si estuviera presente: 
presente. Se recuerda a las autoridades la obligación 

Recuérdase" a las autoridades la obligación que tienen de capturar a dicho delincuente 
que tienen de capturar al delincuenle y a los Y a los particulares la de denunciar el lugar 
particulares la de denunciar el lugar donde do~de se oculte. 
se oculte. Dado en el juzgado de los Criminal del 

Distrilo de Boaco, a los tres dlas del mes de 
Dado en el Juigado de lo Criminal det· Mayo de mil novecientos cincuenta y ocho. 

Distrito.- Estell, diez Y ocho de Junio de Darlo Zúlliga Pallais.- Ante mi:-· Maruca 
mil novecientos cincuenta Y ocho.-H. Osor· Sánchez B.-Srio. 
no fonceca.-Adela Maria Ouillén M., Srla. Es conforme.- Boaco, ocho _de Mayo de 

Es conforme con su origlnal.-Estelf, diez mil novecientos cincuento y ocho -Maruca 
y ocho de junio de mil novecientos cincuen· Sánchez B., Srlo. 1 
la y ocho.-Adela "Maria Ouillén M., Sría. 

1 - . 
No. 148 . 

Por primera vez, citase y empl4zase al 
procesado juan francisco Moreno, de cali· 
dades ignoradas, para que dentro del térmi· 
no de quince dlas, comparezca a este juzga· 
do a defenderse de la causa que se le sigue, 
por ser autor del delito de lesiones cometido 
en la persona de la sellara Pelronila Benavi 
des Caslillo, de treinta y siete anos de edad, 
casada eclesiáslicamente y resídente en el 
Valle de Santa Rosa de Tomabú, de esta ju· 
risdicción, y del delito de lesiones en rilla 
tumultuaria cometido en la sellorit1 Adela 
Outiérrez Benavides, de quince anos de edad, 
soltera, de oficios domésticos y residente en 
el Valle Sa'nta Ro•a de Tomabú, de esta ju 
risdicclón, bajo los apercibimientos de de· 
clararlo rebelde, elevar su causa a plenario 
y nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculle. 

Dado en el jugado de lo Criminal del Oís· 
trito.-Eslell, diez y siete de junio de mil no· 
vecienlos cincuenta y ocho.- H. Osorno 
fonsecr.-Ouillermo Sotomayor.-Srlo. 

Es conforme con su original.-Estelf, diez 
y siete de Junio de mil novecientos clncuen· 
ta y ocho.-Enlre lfneas-ta-Vate.- Adela 
Maria Ouillén M., Sría. 

1 

No. 149 
Por segunda vez cito y emplazo al proce· 

sado Emilio Velázquez de calidades deseo· 
nocidas por el delito de homicidio cometido 
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cl11e que 1ean1 1el1 centavo1 de córdoba por cada 
una de 111 primera• cincuenta palabr11 y do1 cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de la1 excedentes; 
1lempre que la publicación H baga una vez o por 
la primera vez. Por laa pabltcaclone1 1fgulente1 
1e cobrari la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación qae 1e ba1a debe de enviarse a 
esta oficina una copla solamente, con 1u respectiva 
Boleta Ualca. 

Por una piglDa, 1e1eata córdobas, la primera vez 
las 1l¡utente1 por cada vez. la mitad de ese valor. 

Los pa101 antertore1 serán hecho• por medio de 
boleta única de entero. esta boleta se adqulrlrj ea 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla 01-
ceta•1 y en 111 dem'• partes de la República en las 
Admtnt1tracione1 de Renta• o A1encia1 fi1cale1, 11 
1i 1e tratara de edlcto11 avt101 o carteles cuyo valor 
1e calcula por palabras, y en 111 Admini1tracione1 
de Rentas en 101 demi.1 c11oa. 

Adquirida por el lalereaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avlso11 edictos o 
cartele1 lo1 remltlri junto con la boletti a la Direc
ción de •La Oaceta • par1 au debida pabllcactóa 
siempre que la boleta e1t~ de acuerdo coa la Tarifa. 
l!.a otro1 c1ao11 el Interesado r,re1entarj o remlUrA • 
la Dlrecclóa de •La Oacela• a publlcaclda que di· 
HA b1car acompalada de la boleta reapecUva. 
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www.enriquebolanos.org

